
736-23 £yy¿3?-i>2-JP

R del E.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN AZOGUES

Oficio No. 0221-G-UJFMNYA-2022

Azogues, 12 de Abril de 2022.

Señor

SECRETARIO DE LACORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Quito.-

De mi consideración:

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del Art. 86 de la Constitución de la República
del Ecuador, ynumeral 1del Art. 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, remito a Usted señorSecretario General, copias debidamente certificadas de la
sentencia de primera instancia; dictada dentro del proceso Garantías Jurisdiccionales "Acción
de Protección", signada con el Número 03203-2022-00742, legitimado activo RAFAEL STALIN
PERALTA JIMÉNEZ, legitimado pasivo Representantes Legales del Ministerio del Ambiente, Agua
y Transición Ecológica.

Se remite en ONCE (11) fojas el ejecutorial de primera instancia.

Por la favorable atención que sabrá dar al presente, anticipo mi agradecimiento, no sin antes
reiterarle mi sentimiento de consideración, respetoyestima.

ATENTAMENTE

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

)r. Cristian Vázquez Quezada
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